
 

Ciudad

La Sala

dicta s

contra 

8/2021 

del recu

1. Pres

dos mi

ciudada

Baja Ca

En ese

16, 78

diputac

                
1 En lo po
2 En adela
3 Todos lo
4 Instituto 
5 Registr
Participac

 de Méxi

a Superio

entencia

la resolu

acumula

urso de r

sentació

l veinte,
3

anos baja

alifornia4

ncia, sob

8 y 80 

ciones loc

                  
osterior recu
ante Sala re
os hechos c
local 

rada con 
ción Ciudad

co, a vei

or del Tri

a en el s

ución de 

ado, por 

reconside

n de Sol
3
 el repr

acaliforni

, una sol

bre el De

de la C

cales, pr

                  
urrentes o pa
esponsable
corresponde

la clave I
ana. 

RECURS
 
EXPEDI
ACUMU
 
RECURR
NÚÑEZ Y
 
RESPON
TRIBUNA
DE LA 
LA 
PLURINO
GUADAL
 
MAGIST
MALASS
 
SECRET
TREJO Y
 

nticuatro

bunal Ele

sentido d

los juicio

no cump

eración.

ANT

licitud d

resentan

ianos pre

icitud de

ecreto 74 

Constituc

residenci

        
arte recurre
o Sala Gua

en al año do

EEBC/CG/R

SOS DE 

ENTES: 
LADO SU

RENTES
Y JUAN 

NSABLE
AL ELEC
FEDERA

PRIM
OMINAL
LAJARA,

TRADA:
SIS 

TARIADO
Y SERGI

o de febre

ectoral d

de dese

os ciudad

plirse el 

TECEDE

e Referé

te comú

esentó an

 Referén

mediant

ión loca

as munic

ente. 
adalajara. 
os mil veinte

REFC/001/1

RECON

SU
UP-REC-

S: MIRIA
MANUE

E: SAL
CTORAL
ACIÓN, 
ERA 

L, C
, JALISC

JANI

O: KARI
IO MORE

ero de do

el Poder

echar las

danos SG

requisito

NTES 

éndum. E

n de un

nte el Ins

ndum Con

te el cual

al, en do

cipales, 

e, salvo disp

18-08-2020 

SIDERA

UP-REC
-76/2021

AM ELIZ
L MOLIN

LA RE
L DEL PO
CORRES

CIR
CON 
CO2 

INE M

NA QUE
ENO TRU

os mil vei

r Judicial 

s deman

G-JDC-7/

o especia

El diecioc

n grupo d

stituto Es

nstitucion

l se refor

onde se

sindicatu

posición en c

y turnada

ACIÓN 

-75/2021
 

ZABETH
NA GARC

EGIONAL
ODER J
SPONDI
CUNSCR

SEDE 

M. OT

ETZALLI
UJILLO 

intiuno. 

de la Fe

ndas inte

/2021 y S

al de proc

cho de a

de ciuda

statal Ele

nal5. 

rman los

e autoriz

uras y re

contrario. 

a a la Co

1 Y

H CANO
CÍA1 

L DEL
UDICIAL
ENTE A
RIPCIÓN

EN

TÁLORA

 TREJO

ederación

erpuestas

SG-JDC-

cedencia

agosto de

adanas y

ectoral de

artículos

za a las

egidurías

omisión de

Y 

O 

L 
L 
A 
N 
N 

A 

O 

n 

s 

-

a 

e 

y 

e 

s 

s 

, 

e 



SUP-REC-75/2021 
Y ACUMULADO 

 
2 

 

buscar la reelección con el beneficio de no separarse de su cargo para 

participar en la elección continua. 

2. Verificación de base de datos. El veintiocho de octubre, se notificó al 

representante común la verificación hecha por parte del Instituto Nacional 

Electoral en la base de datos del Padrón Electoral y en la Lista Nominal de 

Electores, correspondiente a la ciudadanía que respalda la solicitud de 

Referéndum Constitucional.  

3. Dictamen. El once de noviembre, el Consejo General del Instituto local 

aprobó el Dictamen número 9 de la Comisión de Participación Ciudadana 

relativo a la verificación de los requisitos formales previstos en el artículo 

32 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California6, 

respecto a la solicitud de Referéndum Constitucional, en donde se 

reconoció el cumplimiento de tales requisitos. 

4. Medios de impugnación locales. Inconformes con el dictamen 

referido, el veinte y veintitrés de noviembre, la parte recurrente —diputada 

y diputado del Congreso del Estado— presentó sendos medios de 

impugnación ante el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California7, al estimar que fue emitido en contravención a los principios 

rectores de certeza y legalidad, porque no existió el menor intento del 

Instituto local de actuar con diligencia y cuidado al analizar la solicitud de 

referéndum planteada.  

5. Sentencia local. El veintidós de diciembre, el tribunal local emitió 

sentencia en el sentido de reencauzar los medios de impugnación a 

                                                            
6 Artículo 32.- Las solicitudes de los ciudadanos para promover referéndum constitucional o 
legislativo deberán presentarse en las formas oficiales que elabore y distribuya en forma gratuita el 
Instituto, las cuales contendrán los espacios para la información siguiente: 
I.- Nombre del representante común de los promoventes; 
II.- Domicilio legal del representante común que señale para oír y recibir toda clase de 
notificaciones; 
III.- Indicación de la norma o normas objeto de referéndum; 
IV.- Autoridad de la que emana la materia de referéndum; 
V.- Exposición de motivos por los cuales se considera necesario someter la norma o normas a 
referéndum, y 
VI.- Nombre, firma y clave de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos. El Instituto a 
través de su órgano directivo competente, y en los términos del convenio respectivo con el Instituto 
Federal Electoral, verificará los datos de las credenciales para votar. 
7 En lo sucesivo tribunal local o Tribunal de Baja California. 
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PRIMERA. Competencia. La Sala Superior es competente para resolver 

el asunto, por tratarse de sendos recursos de reconsideración interpuestos 

para impugnar una sentencia dictada por una Sala Regional del Tribunal8. 

SEGUNDA. Posibilidad de resolución en sesión por videoconferencia. 

La Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020, en el cual, si bien reestableció 

la resolución de todos los medios de impugnación, en su punto de acuerdo 

segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose por medio 

de videoconferencias, hasta que el Pleno de la Sala Superior determine 

alguna cuestión distinta. En ese sentido, se justifica la resolución del 

recurso de manera no presencial. 

TERCERA. Acumulación. Procede acumular los medios de impugnación, 

toda vez que, de la lectura de los escritos de demanda se desprende que 

existe identidad en la autoridad responsable y resolución impugnada. 

Atendiendo al principio de economía procesal, a fin de resolver de manera 

conjunta, expedita y completa, los medios de impugnación9, lo procedente 

es acumular el expediente SUP-REC-76/2021 al diverso SUP-REC-

75/2021, porque éste último es el más antiguo de los recursos.  

En consecuencia, se debe glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta resolución, al expediente acumulado. 

CUARTA. Improcedencia. Los medios de impugnación no satisfacen un 

supuesto de procedencia legal o jurisprudencial del recurso de 

reconsideración, en consecuencia, las demandas deben desecharse. 

1. Explicación jurídica 

                                                            
8 Con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, Base VI, y 99, párrafos primero y cuarto, 
fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción X, 
y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 3, párrafo 2, inciso b); 
4, párrafo 1, y 64 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
(en adelante, Ley de Medios). 
9 Con fundamento en los artículos 31 de la Ley de Medios; 199 fracción XI de la Ley Orgánica y 86 
del Reglamento Interno, ambos del Poder Judicial de la Federación. 
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hacerlos efectivos; o bien, deje de realizar el análisis de tales 

irregularidades17. 

g. Evidencie el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su 

acto de aplicación18. 

h. Deseche o sobresea el medio de impugnación, derivado de la 

interpretación directa de preceptos constitucionales19. 

i. Resuelva cuestiones incidentales que decidan sobre la 

constitucionalidad o convencionalidad de normas20. 

j. Viole las garantías esenciales del debido proceso o por un error 

judicial evidente e incontrovertible, apreciable de la simple revisión 

del expediente, que sea determinante para el sentido21. 

k. La materia en controversia es jurídicamente relevante y 

trascendente en el orden constitucional22. 

Por lo anterior, de no satisfacerse alguno de los supuestos de 

procedibilidad indicados en la ley o en la jurisprudencia, la demanda debe 

desecharse al resultar improcedente el medio de impugnación intentado. 

2. Síntesis de sentencia impugnada. 

La Sala responsable confirmó la determinación emitida por el tribunal 

local, por lo siguiente: 

En esencia, la parte recurrente expuso la inaplicación del artículo 68 de la 

Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California23, a su 

consideración resultaba inconvencional al limitar el interés jurídico para 

                                                            
17 Ver jurisprudencia 5/2014. 
18 Ver jurisprudencia 12/2014. 
19 Ver jurisprudencia 32/2015.  
20 Ver jurisprudencia 39/2016.  
21 Ver jurisprudencia 12/2018. 
22 Ver jurisprudencia 5/2019. 
23 Artículo 68.- Podrán imponer el recurso de inconformidad aquellos que tengan interés jurídico en 
los términos de esta Ley. 
Tienen interés jurídico aquellos a quienes se faculta para solicitar la celebración del plebiscito o del 
referéndum, de conformidad con esta Ley, siempre y cuando sean ellos mismos los que hayan 
solicitado el proceso de consulta respectivo de donde emanó el acto o resolución que se impugna. 
Tratándose de la solicitud de plebiscito o de referéndum promovida por ciudadanos, lo podrá 
interponer el representante común que hayan designados en los términos del artículo 16 de esta 
Ley. 
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próximo seis de junio; además, incluso si el Instituto local llegara a 

determinar que el procedimiento de referéndum se llevara a cabo en fecha 

distinta, sería muy difícil que se cumpliera con todas sus formalidades 

para derogar, en su caso, la normativa cuestionada antes de que inicien el 

periodo para desarrollar las campañas electorales. 

Adicional a lo anterior, aun en el hipotético caso de que se llegare a 

determinar la derogación planteada a través del referéndum, dicha medida 

tampoco podría permear el marco normativo que rige cuestiones 

sustanciales del proceso electoral en curso, pues ello está proscrito en el 

artículo 105 de la Constitución federal. 

De ahí que, la Sala responsable concluyó que el Decreto 74 mediante el 

cual se aprobaron las reformas a los artículos 16, 78 y 80 de la 

Constitución local, actualmente se encuentra vigente, y que dichas 

modificaciones aplicarán para este proceso electoral. 

Además, se consideró correcto el razonamiento del tribunal local, respecto 

a que la parte recurrente no acreditó contar con una precandidatura o 

candidatura en el actual proceso electoral para poder alegar una 

afectación a su derecho de ser votados bajo la figura de la reelección, 

aunado a que, la ciudadanía no está facultada para promover acciones 

difusas. 

Por ello, al resultar inoperantes los motivos de disenso expuestos, la Sala 

responsable confirmó la determinación del Tribunal de Baja California. 

3. Síntesis de las demandas. 

La parte recurrente aduce que la Sala responsable vulnera el principio de 

legalidad, al dejar de atender los principios de exhaustividad y 

congruencia. 

En específico, señalan que la sentencia impugnada no analiza el segundo 

concepto de agravio que fue formulado, vinculado con la supuesta 
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consecutiva—, sí afecta el derecho fundamental a ser votados a una 

diputación local de la parte recurrente. 

Lo anterior, porque existe una manifestación para ser postulados a tal 

candidatura en la vía de elección consecutiva a través del partido Morena. 

Además, el hecho de que no sería aplicable en el proceso electoral en 

curso, considera la parte recurrente, es una conclusión dogmática, porque 

existe la posibilidad de aplicarse y tener efectos en el proceso electoral en 

curso, por lo que, de ser procedente el referéndum se realizaría en las 

próximas elecciones —seis de junio—. 

Por lo cual, en caso de llevarse a cabo se generaría una percepción en la 

ciudadanía de la entidad de que las eventuales candidaturas de la parte 

recurrente y su postulación a la diputación en vía de elección consecutiva 

resultaría ilegal o contraria a derecho, lo que tendría una afectación y 

menoscabo a sus derechos fundamentales.  

Finalmente consideran que, la Sala responsable parte de la formalidad de 

requerir el carácter de precandidato o candidato en el actual proceso 

electoral para poder alegar una afectación; sin embargo, sostiene que el 

derecho de ser votado no puede estar condicionado o sujeto a una 

formalidad. 

4. Decisión de la Sala Superior. 

A juicio de esta Sala Superior los recursos de reconsideración son 

improcedentes y, por tanto, deben desecharse las demandas. 

En efecto, la parte recurrente refiere, en esencia, que la Sala responsable 

vulnera el principio de legalidad, al dejar de atender los principios de 

exhaustividad y congruencia.  

En primer lugar, porque no se analizó el concepto de agravio vinculado 

con la supuesta denegación de justicia y, en segundo, porque si bien les 

asistió la razón en cuanto a que el tribunal local interpretó de manera 
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bien insistir en que sí cuentan con legitimación e interés para controvertir 

la solicitud de Referéndum Constitucional alegada.  

Finalmente, para la Sala Superior tampoco se actualiza el supuesto de 

importancia y trascendencia que supere la excepcionalidad para que se 

revisen, en forma extraordinaria los presentes asuntos, toda vez que el 

pronunciamiento toral de los asuntos radica en determinar si prevalecía o 

no la causal de improcedencia relativa a la falta de legitimación e interés 

jurídico de la parte recurrente. 

Por lo expuesto, queda de manifiesto que no se actualizan los supuestos 

de procedencia que justifiquen la revisión extraordinaria de la resolución 

dictada por la Sala responsable, toda vez que la materia de los recursos al 

rubro indicados se ciñe a una temática de legalidad. 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior aprueba el siguiente  

RESOLUTIVO 

PRIMERO. Se acumula el recurso de reconsideración SUP-REC-76/2021 

al diverso SUP-REC-75/2021, en los términos de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se desechan las demandas. 

NOTIFÍQUESE como corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias y archívense los 

expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos.  

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron las y los magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con la ausencia del Magistrado Presidente José Luis Vargas 

Valdez, actuando como Presidenta por Ministerio de Ley, la Magistrada 

Janine M. Otálora Malassis. El Secretario General de Acuerdos autoriza y 

da fe que la presente resolución se firma de manera electrónica. 
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